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PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN, 
PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE ACERVOS BIBLIOGRÁFICOS ENTRE 
EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 

EL SALVADOR Y LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de El Salvador y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante denominados como "los 
Signatarios"; 

CONSCIENTES de la importancia de la preservación de la memoria histórica a través de los 
acervos bibliográficos; 

BUSCANDO PROFUNDIZAR en aspectos que coadyuven a estrechar sus lazos de 
colaboración en temas de conservación, preservación y difusión de sus acervos bibliográficos; 

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Convenio de Cooperación Educativa y 
Cultural entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de El Salvador, hecho en la Ciudad de México, el 21 de mayo de 1997, particularmente en 
su Artículo XI; 

ACEPTAN el siguiente Programa de Cooperación: 

1.- OBJETO 

e 
1. Identificar y gestionar el desarrollo de intercambio de experiencias y acciones 

encaminadas a la conservación y preservación del acervo bibliográfico y los 
bienes culturales de la Biblioteca "Dr. José Gustavo Guerrero" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

a) El Signatario mexicano podrá proporcionar al Signatario salvadoreño 
materiales visuales o escritos disponibles enfocados al tema de la conservación 
de acervos bibliográficos 

b) Los Signatarios podrán gestionar capacitación en línea o presencial sobre 
conservación y preservación de los acervos bibliográficos. En caso de que ésta 
se realice de manera presencial, los Signatarios determinarán por escrito los 
mecanismos para cubrir los gastos de traslado del personal que desarrollará la 
capacitación. 

El presente Programa tiene por objeto establecer las bases a través de las cuales los Signatarios 
podrán desarrollar acciones tendientes a coadyuvar en la conservación, preservación y difusión 
de sus acervos bibliográficos, que aportan al conocimiento de las relaciones diplomáticas del 
pasado y presente entre ambos países, a través de los rubros siguientes: 
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c) Los Signatarios podrán llevar a cabo acciones de difusión de sus acervos 
bibliográficos mediante campañas por redes sociales. 

2. Fortalecer a la Biblioteca "Dr. José Gustavo Guerrero" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y la Biblioteca "José Ma. La Fragua" de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

a) Los Signatarios fomentarán el intercambio de material bibliográfico para el 
enriquecimiento de la Biblioteca Dr. José Gustavo Guerrero" y de la Biblioteca 
"José Ma. La Fragua ", a través de los instrumentos legales que correspondan. 

3. Difusión de convocatorias. 

a) Los Signatarios podrán llevar a cabo acciones de difusión de convocatorias para 
la realización de diversas actividades relacionadas con el objeto del presente 
Programa. 

4. Jornadas académico -culturales. 

a) Presentación de las novedades editoriales de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

b) Organización conjunta de mesas de trabajo en temas de interés relacionados 
con la historia y coyuntura de las relaciones entre El Salvador y México. 

c) Organización conjunta de exposiciones fotográficas que reflejen los lazos 
históricos entre El Salvador y México. 
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d) Los Signatarios podrán publicar, mediante una obra colectiva y de conformidad 
con la normativa aplicable, los resultados de las Jornadas académico-culturales. 

5 .  Otras acciones que los Signatarios determinen por escrito. 

II.- SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 

Para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Programa, los Signatarios efectuarán 
sus mayores esfuerzos para elaborar conjuntamente un calendario de trabajo en el que se 
establecerán los lugares donde se desarrollarán tales acciones y las fechas previstas. 

Para cales efectos, se buscará establecer un Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento al 
cumplimiento de dichas acciones. El Grupo de Trabajo estará integrado de la siguiente 
manera: 

Por la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático, y 
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Por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Instituto Especializado de Educación 
Superior para la Formación Diplomática. 

El Grupo de Trabajo podrá reunirse, de manera presencial o virtual, según lo determinen los 
Signatarios. 

III. DISPOSICIONES GENERALES 

Los Signatarios podrán celebrar consultas para atender cualquier asunto relacionado con la 
interpretación o aplicación del presente Programa. 

Los eventuales gastos que pudieran generarse de la aplicación del presente Programa estarán 
condicionados a la disponibilidad presupuestaria de cada Signatario, de conformidad con ;u 

legislación nacional aplicable. 

IV. DISPOSICIONES FINALES 

El presente Programa será válido a partir de la fecha de su firma y permanecerá siendo efectivo 
por un periodo de tres (3) años, prorrogable automáticamente por periodos de igual duración, 
previa evaluación de los Signatarios. 

Cualquiera de los Signatarios podrá dar por terminado o proponer cambios al presente 
Programa, en cualquier momento, previa notificación por escrito al otro Signatario con treinta 
(30) días de antelación. Las modificaciones determinadas por ambos Signatarios se formalizarán 
por escrito, especificando la fecha a partir de la cual serán efectivas. 

Firmado en Antiguo Cuscatlán, El Salvador, el 28 de mayo de 2021. 

POR EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
" 

Ministra 

POR LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS !v!EXICANOS 

Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario ante la República de 

El Salvador 




